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Proceso Verbal mínima cuantía 

Demandante Guillermo Antonio Rojas Jaramillo 

Demandada Alicia Ramírez Ramírez y Otra 

Radicado 05-001 40 03 027 2018 01016 00 

Decisión Resuelve - Requiere 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, se le 
informa que el 28 de mayo le fue remitido el exhorto #28 dirigido a la NOTARIA 
PRIMERA DE MEDELLÍN, a su correo electrónico duquesegura2@hotmail.com, 
para su respectivo diligenciamiento. 
 
Previo a resolver su petición, se le requiere para que acredite las gestiones 
realizadas ante la referida notaría. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ 
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